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MAT.: 29~ SESIÓN ORDINARIA 2017 
l ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Se cita él 105(a5) Sres. (as) Consejero5{as} Regionales a la 29~ Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 

Magallanes y Antártica Chilena, a efectuarse e l día lunes 06 de noviembre del 2017 él las 11.00 ho ras e n primera 

citación, en el segundo piso de! Edificio Patrimonial Gobierno Regiol1a i, Salón Plenario {(Ne lda Panicucd 

Bianch1", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Nº 1028, Punta Arenas. 

1. 	 EXPOSiCiÓN: "TRANSFIERENCiA CIENTífiCO TECNOLÓGICA MODHAMIENTO CLIMÁTICO, 


PLANIFICACIÓN Xli REGIÓN." 


EXPOSITOR: SR. RICARDO JAÑA OBREGÓN 


INVESTIGADOR DEPARTAMENTO CIENTífiCO CAMBIO CLI MÁTICO INACH. 

L SANCIÓN .I\CTA SESiÓN ORDINARIA NI! 28, (16.1O. 17) 

11. CUENTA CORRESPONDENCIA 

111. MATERIAS O INI CIATIVAS ESPlEcíFICAS DE URGENTE DESPJKHO 

IV, CUENTA COMISION ES 

I 

I 
I NQ MOCiÓN COM ISIÓN 

I
TEMAS 

Sancionar realización de la Sesión Ordinaria NQ 30, en !a 
"Régimen Interior" 

lo 294 ciudad de Puerto Nata!es, e l lu nes 13 de noviembre de!I Sr. SierpeI 
presente año.I 
Sancionar petición relacionada con modificar acuerdos

I "Deporte y Educación"sancionados en la Sesión Ordinaria Nº 25 de fechaI I2. 295I 25.09.2017, relacionada con 3 iniciativas que acceden a la Sr. Ríspoli 
Ireasignación de recursos de! Deporte 6% f NDR 2011.---1----- --1--------	  -~1

I 
-- Sancionar pellclon de financiamiento para el pooyecto 

"Turismo y Relaciones
"Diagnóstico de Turismo de la Provincia de Tierra de!

296 Internacionales"I 3. 
I Fuego", etapa de ejecución, con cargo a recursos ¡::NDR, a I 

Sr . .Agua\'o
partir del proceso presupuestario 2017. 


Sancionar petición de financiamiento para el proyecto 

"'Turismo y Relaciones

({Diagnóstico Plan Desarrollo Turístico comuna San
4. 297 Internacionales" 

Gregario·", etapa de ejecución con cargo a recursos fNDR, a 
Sr. Aguayo 

partir del proceso presupuestario 2017. I 

Sancionar petición vinculada con proyectos FR.!l 2017, I "Presupuesto V 

I 5. 298 destinada a dar continuidad :administrativa a dicha Cartera. FOmento Regional" 
Sr. Gálllez. 

: 

Sancionar petición de concesión gratu ita de corto plazo, I "Infraestructura, 
presentado por el Club Deportivo V Cu!tura l Andíno de Patrimonio y Desarrollo

6. 299 
Puerto Natales, respecto de lote fisca l A3-3 Sector Río Territorial"I 

Sr. SierpeVentisquero, ubicados en la comuna de Torres del Paine. 

"1 nfra estructura, 
"Construcción y Mejoramiento Espados Públicos Barrios 
Sancionar petición de financiamiento para el píOyecto 

Patrimonio y Desarrollo 
3007. 

Territorial"Gore, Punta Arenas, etapa de diseño, con cargo a recu rsos 
Sr. Sierpe FNDR, a partir del proceso presupuestario 2017. I I I 

V. MATERIAS O INICIATIVAS PRESENTADAS POR LA PRESmENTE DEl CONSEJO REGiONAL 

VI. SOLICITUD DE DOCUM ENTOS I OFICIOS 

VII. VARIOS 

http:16.1O.17
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Consejo Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD. N° 285 AC/2017 
ANT.: OF. ORD. (UDR)N°1146 

de fecha 18.10.17 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 	10 NOVIEMBRE DE 2017. 

DE 	 SRA. INTENDENTE (S, REGIÓN DE MAGALLANES Y 

ANTÁRTICA CHILENA 


A 	 SR. JEFE UNIDAD DE DESARROLLO REGIONAL 

DON RICARDO FORETICH OYARZÚN 


Informo a Ud.; qlJ.e en la Sesión Ordinaria N°29 celebrada con fecha 06 

noviembre de 	2017, el Pleno del Consejo Regional, sancionó la moción 

N° 	 295, relacionada con modificar acuerdos sancionados en la Sesión 

Ordinaria N° 25 	de fecha 25.09.2017, relacionada con 4 iniciativas que 

accedieron a la reasignación de recursos del Deporte y Elige Vivir Sano 6% 

FNDR 2017 Y cuyo detalle se consigna a continuación: 

1. 	Donde dice: "Academia Taeh.-wondo Kyung" 
Debe decir: "Club Deportivo Escuela Koryo Patricio Ugalde" 

2. 	Donde dice: "Competencia y Talleres Futsal Docentes y Asistentes de 
la Educación, Neftalí Carabantes" 

Debe 	 decir: "Talleres y Competencia de Futsal Regional Neftalí 
Carabantes, para niños y niñas del Centro Comunitario , 
Social, Deportivo y Cultural Juan Williams" 

3. 	 Donde dice: "Solución Oftalmológica y dental, Hermanos Mapuches 
Huilliches." 

Debe 	decir: "Solución Oftalr.r191Ógic;a, para los Hermanos Mapuches 
Huilliches..~ '/·· ""' ,, ,/ 

~. .-_--"\----) 
Sin otro parti~Ular, salU'tentamLte,, , 

', .".,.,...•.., //' 
,. / " 

/ 

\'" 

'" 
í
/ 

l 
\'·PAOL~'FERNÁNDEZ GÁLVEZ 

INTENDENTE REGIONAL 
. REGIÓN DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 

AOA/ D 
DISTRd~uCIÓN: 
-SR. JEFE UDR 
-Archivo Consejo Regional 
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Consejo Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 286 AC/2017 
ANT.: OF. ORD. (DAC)N°1205 

de fecha 31.10.17 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 10 NOVIEMBRE DE 2017. 

DE : SRA. INTENDENTE (8) REGIÓN DE lVIAGALLANES y 
ANTÁRTICA CHILENA 

A SR. JEFE DIVISIÓN DE ANALISIS y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGUERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la Sesión Ordinaria N°29 celebrada con fecha 10 de 

octubre de 2017, el Pleno del Consejo Regional, sancionó la moción N° 296, 

vinculada con sancionar petición de financiamiento para el proyecto 

"Diagnóstico de Turismo de la Provincia de Tierra del Fuego", etapa de 

ejecución, con cargo a recursos FNDR, a partir del proceso presupuestario 

2017, cuyo detalle se consigna a continuación: 

NOMBRE 

Diagnóstico de Turismo de la Provincia 

de Tierra del Fuego.//-
_.------

CODIGO 
BIP 

30487417-0 

MONTO 
M$ 

93.892 

Sin O\~artiCUlar, 

¡/ 

PAOLA FERNÁNDEZ GÁLVEZ 

INTENDENTE REGIONAL 


REGIÓN DE MAG~LANE8 Y ANTÁRTICA CHILENA 


AOA! D 
DISTRlUCIÓN: 
-SR. JEFE DAC 
-SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DAC (ej.) 
-Archivo Consejo Regional 

http:31.10.17


OF.ORD. N° 287 ACj 1202 
ANT.: OF.ORD. (DAC) N°1459 

de fecha 31.10.17 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 10 noviembre de 2017. 

DE: 	 SRA. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y 
ANTÁRTICA CHILENA 

A: 	 SR. JEFE DIVISIÓN DE ANALISIS y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGUERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la Sesión Ordinaria N°29 celebrada con fecha 10 

de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Regional, sancionó la moción 

N°297, relacionada con petición de financiamiento para el proyecto 

"Diagnóstico Plan de Desarrollo Turístico, comuna de San Gregario", 

etapa de ejecución, con cargo a recursos FNDR, a partir del proceso 

presupuestario 2017, cuyo detalle se consigna a continuación: 

NOMBRE CODIGO BIP I MONTO M$ 

Diagnóstico Plan de Desarrollo I 30387327-0 

-----Turístico, comuna 9éSan Greg 

47.733 

LA URNÁNDEZ GÁLVEZ 
INTENDENTE REGIONAL 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

AOA!, ·D 
DISTRI~UCIÓN: 
-SR. JEFE DAC 
-SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DAC (ej.) 
-Archivo Consejo Regional 

PAOLAFERNANDEZGALVEZ 
. INTE~DENTE REGIONAL 

! REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

AOA! D 
DISTRI UCIÓN: 

http:31.10.17
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Consejo Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

PUNTA ARENAS, 10 noviembre de 2017. 

OF.ORD, N° 288 AC/2017 

ANT.: OF.ORD. (DAC) N°1186 

de fecha 26.10.17 

MAT.: Informa Acuerdo 

DE 	 SRA. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES y 
ANTÁRTICA CHILENA 

A 	 SR. JEFE DIVISIÓN DE ANALISIS y CONTROL DE GESTIÓN 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la Sesión Ordinaria N°29 celebrada con fecha 10 

de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Regiona.l, aprobó la moción 

N° 298, vinculada con sancionar la continuidad administrativa para 

todos aquellos proyectos con financiamiento FRIL bajo modalidad 

de licitación pública, que al 30 de octubre de 2017, se encuentran 

en proceso de revisión, licitación y adjudicación, y que no 

alcanzaron a llegar a la etapa de contratación de obras. 
--_._-~ 

(~ . 


'\

Sin otro par'


\ 

"'.'. 


, 

\\ 

"\\>11 /'/ """ " 

~\\~1\ \/\ ,(\ ~ n. " '" 

PAO~{ERNÁNDEZGÁLVEZ 
, INTENDENTE REGIONAL 

REGIÓN DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA 

AOA! D 
DISTRI~UCIÓN: 
-SR. JEFE DAC 
-SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DAC (ej.) 
-Archivo Consejo Regional 
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Consejo Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD. N° 289 AC/2017 

ANT.: OF. ORD. (UDR}N°1103 

de fecha 11.10.17 

MAT. : Informa. Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 10 noviembre de 2017. 

DE 	 SRA. INTENDENTE (8) REGIÓN DE MAGALLANES y 
ANTÁRTICA CHILENA 

A 	 SR. JEFE UNIDAD DE DESARROLLO REGIONAL 
DON RICARDO FORETICH OYARZÚN 

Informo a Ud.; que en la Sesión Ordinaria N°29 celebrada con fecha 10 

de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la moción N° 

299, vinculada con sancionar la petición de concesión gratuita de 

corto plazo, presentado por el Club Deportivo y Cultural Andino de 

Puerto 	Natales, respecto de lote fiscal A3-3 Sector Río Ventisquero, 

ubicados en la comuna de Torres del Paine, con una superficie de 1,0 

hás., según plano 12402-1544-CR y cuya información completa se 

consigna en el expediente N° 12CGC3622. 

Se hace especial mención que este acuerdo, no genera un 

compromiso de recursos reg~.9-nal~ ante la eventual ejecución de 
/~ --+-

obras 	en dicho secto.~O/// e / 
Sin otr/particular, salu / 


\. 

"
" 

PAOLA FERNÁNDEZ GÁLVEZ 
INTENDENTE REGIONAL

. ! REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

AOA/JlD 
DISTRIBUCIÓN: 

-SR. JEFE UDR 

-SR. SEREMI BBNN (ej .) 

-Archivo Consejo Regional 
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'~'~ • . -. ,...,l"~' 

Consejo Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD. N° 290 ACj2017 
ANT.: OF. ORD. {DAC) N° 1202 

de fecha 31.10.17 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 10 noviembre de 2017. 

DE 	 SRA. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y 
ANTÁRTICA CHILENA 

A 	 SR. JEFE DIVISIÓN DE ANALISIS y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGUERO BARRÍA 

Informo a Ud. ; que en la Sesión Ordinaria N"'29 celebrada con fecha 06 

noviembre de 2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la moción 

N° 300, relacionada con sancionar petición de financiamiento para el 

proyecto "Construcción y Mejoramiento Espacios Públicos, Barrios 

Gore Punta Arenas", etapa de diseño, con cargo a recursos FNDR, a 

partir del proceso presupuestario 2017., cuyo detalle se consigna a 

continuación: 

NOMBRE CODIGO BIP I MONTO M$ 

'AOL~ FÉRNÁNDEZ GÁLVEZ 
INTENDENTE REGIONAL(S) 


76.166 


. REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

AOA! 
DIST~UCIÓN: 
-SR. JEFE DAC 
-SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DAC (ej.) 
-Archivo Consejo R.egional 

http:31.10.17

